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REF. 080013110003-2016-00277-00 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: LEONOR MARITZA ROSERO MANTILLA Y OTROS 

CAUSANTE: ALTAGRACIA MANTILLA DE ROSERO.  

 
Revisada la solicitud elevada por la abogada Ligia de Jesús Pérez Buelvas 
para que se le expidan los oficios para registro de la partición, se constata, al 
revisar el expediente y la misma solicitud, que la profesional del derecho no 
cuenta con poder de ninguno de los herederos para hacer tal petición, y 
también se observa que se adjunta un memorial al parecer suscrito por la 

causante, circunstancia que no puede ser posible por estar fallecida, 
circunstancia ésta que deja mucho que pensar. 
 
Por las anteriores no se atenderá de forma favorable la solicitud de expedición 
de oficios.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
No acceder a lo solicitado, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
 
EL JUEZ, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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